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INTRODUCCIÓN 
 
En educación,  uno de los principales mecanismos para el logro de los objetivos es 

el PLANEAMIENTO EDUCATIVO Y DE GESTION INSTITUCIONAL, que aunado 

a las herramientas disponibles se consolida como un instrumento de gestión para 

reflejar la acción educativa, administrativa de proyección social e investigación. 

 

LA ESCUELA SUPERIOR AUTONOMA DE BELLAS ARTES “DIEGO QUISPE 

TITO” DEL CUSCO, es una Institución educativa de arte y cultura, como tal forma 

Artistas Profesionales, Conservadores y Restauradores de Obras de Arte y 

Docentes en Educación Artística, brindándoles una educación  acorde a las 

exigencias de la modernidad y competitividad vigentes. 

 

 LA ESCUELA SUPERIOR AUTONOMA DE BELLAS  ARTES “DIEGO QUISPE 

TITO”  del Cusco a fin de orientar, articular  y desarrollar  los diversos esfuerzos  

para mejorar el nivel de la formación  profesional, elabora EL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, fijando objetivos y prioridades, como 

compromiso en brindar servicios con calidad, equidad y eficacia. 

 

Se aprueba el presente “REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES”, 

documento de gestión que determinara el rol que le corresponde desempeñar a los 

órganos que la conforman, articulándolas en una estructura adecuada para una 

gestión óptima en la que se promueva, además la participación de los otros 

sectores públicos y/o privados. 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA ESCUELA SUPERIOR AUTONOMA DE 

BELLAS ARTES “DIEGO QUISPE TITO” DEL CUSCO 
 
 
 

TÍTU LO   I 
 

GENERALIDADES 
 
 
 
Artículo 1º.- CONTENIDO. 
El presente Reglamento de la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego 
Quispe Tito” del Cusco, establece la naturaleza, finalidad, misión, visión, 
estructura,  atribuciones y funciones generales, de sus unidades orgánicas hasta el 
tercer nivel organizacional señalados en el Decreto Supremo N° 15-86-ED, que 
aprueba el estatuto de la ESABAC, así como sus relaciones, régimen laboral, 
régimen económico y otras disposiciones pertinentes en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley N° 24400, Ley Nº 26215, Ley N° 28044 y su modificatoria Ley 
N° 28329, Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25 212  y D.S.N° 15-86-ED 
Estatuto de la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del 
Cusco, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902 , RER N° 001-2003-GR 
CUSCO/PR.. 
 
Artículo 2º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 
El ROF como instrumento de gestión establece  los campos funcionales previstos 
en el Estatuto de la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe 
Tito” del Cusco, precisa responsabilidades y es el medio para efectuar el proceso 
de dirección y control. 
Las disposiciones prescritas en el presente Reglamento son de cumplimiento 
obligatorio por el personal que conforman cada una de las unidades orgánicas 
integrantes de la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” 
del Cusco. 
 
Artículo 3º.- DOMICILIO LEGAL. 
La Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco,  
tiene como domicilio legal la calle Marqués N° 271 del Distrito, Provincia y 
Departamento del Cusco. 
 
Artículo 4º.-  TIEMPO DE FUNCIONAMIENTO. 
La Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco, 
tiene como tiempo de funcionamiento desde el año 1946 fecha de su fundación y 
continuará por un tiempo indefinido. 
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TITULO II 
 
 

DENOMINACIÓN,  NATURALEZA, VISION, MISIÓN, FINALIDA D, OBJETIVOS, 
PRINCIPIOS RECTORES Y POLÍTICAS. 

 
Artículo 5º.-  DENOMINACIÓN. 
Su denominación es: Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego 
Quispe Tito” del Cusco , es un Órgano Desconcentrado del Gobierno Regional 
Cusco, siendo su sigla ESABAC . 
 
Artículo 6º.-  NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN. 
La Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito”  del Cusco, es 
una Institución de Educación Superior, con Personería  Jurídica de Derecho 
Público, Interno, tiene autonomía Académica, Económica y Administrativa 
otorgada por Ley Nº 24400 y DS N° 15-86-ED, de conf ormidad con la Constitución 
Política del Estado, sin injerencia de intereses que distorsionen sus principios y 
fines. Está integrado por profesores, estudiantes, personal administrativo y 
graduados. Se dedica al estudio y desarrollo académico de las artes plásticas, la 
investigación pedagógica y artística, la conservación y restauración de obras de 
arte, y a la  difusión de la cultura y proyección social. 
La Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” de Cusco, 
jerárquicamente es un órgano desconcentrado que depende del Gobierno 
Regional del  Cusco, y tiene relación normativa con el Ministerio de Educación en 
lo académico. 
 
Artículo 7º.- VISIÓN. 
La ESABAC, es una institución líder y  moderna con autonomía plena en la 
formación de artistas profesionales, conservadores y restauradores de obras de 
arte y docentes en arte, con un alto sentido científico y humanístico en la 
investigación estética por las artes y la educación artística, para lograr la formación 
integral de sus miembros, sustentada en el estudio de la cultura andina y universal 
incorporada como generadora de desarrollo de la región y  del país. 
 
Artículo 8º.- MISIÓN. 
La ESABAC, es una Institución Académica Promotora,  inspirada  en principios 
éticos y valores estéticos, creadora,  difusora del conocimiento, y la transformación 
y cultura de calidad, dedicada a la formación integral de la persona como Artista, 
Conservador y Restaurador de Obras de Arte y Docente de Arte, para que ella 
haga del estudio un instrumento de su realización personal, profesional y social 
con libertad de conciencia y expresión, y se capacite para asumir activamente la 
toma de decisiones frente a problemas inherentes a su profesión en el contexto  
donde se desenvuelve. 
 
Artículo 9º.- FINALIDAD. 
Es Finalidad de la ESABAC: 

a) Conservar, acrecentar y transmitir la cultura andina y universal, con sentido 
crítico y creativo, afirmando preferentemente los valores de la cultura 
andina. 
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b) Asimilar, crear y desarrollar las artes plásticas, así como formar y 
perfeccionar profesionales, artistas, docentes e investigadores dotados de 
conciencia local, regional y nacional en las distintas especialidades de las 
artes plásticas. 

c) Promover y fomentar la prestación de servicios, la producción de bienes 
además de generar recursos para la Institución. 

d) Contribuir y promover el conocimiento del patrimonio artístico, 
arqueológico, monumental e histórico, procurando que la comunidad 
participe en su conservación y defensa. 

e) La defensa y promoción del legado histórico – cultural y étnico artístico 
andino. 

 
Artículo 10º.- OBJETIVOS. 
 
10.1.- Primer Objetivo General: 
 
Planificar, Desarrollar, Ejecutar y Evaluar una Ges tión Institucional, 
Académica Administrativa Eficiente y Eficaz Orienta do al Desarrollo Regional 
y Nacional. 
 
10.1.1.- Objetivos Específicos: 
10.1.1.1.- Mejorar y brindar los servicios adecuados de gestión Académica y 

administrativa. 
10.1.1.2.- Establecer,  posibilitar y disponer con documentos de gestión. 
10.1.1.3.- Adecuar la normatividad administrativa existente. 
10.1.1.4.- Implementar y disponer de infraestructura adecuada para el servicio 

académico y administrativo. 
10.1.1.5.- Impulsar el empoderamiento y la imagen Institucional  a nivel Regional, 

Nacional e Internacional como entidad académica de prestigio artístico y 
cultural. 

 
10.2.- Segundo Objetivo General: 
  
Desarrollar y garantizar una formación profesional acorde a los 
requerimientos y tendencias de la educación contemp oránea y las 
exigencias del mercado laboral. 
 
10.2.1.- Objetivos  Específicos. 
 
10.2.1.1.- Formar artistas profesionales, conservadores y restauradores de obras 

de arte y docentes de arte que responda a las exigencias, necesidades y 
expectativas, y que sean lideres en el mercado educativo laboral,  
generando empresa y empleo. 

10.2.1.2.- Contar con plana docente especializada que se comprometa con la 
formación integral del estudiante  y la misión de la ESABAC, facilitando 
los procesos de aprendizaje con la finalidad de formar y lograr 
profesionales que sean miembros componentes y transformadores en la 
Escuela y la sociedad. 

10.2.1.3.- Identificar las necesidades sociales, culturales, artísticas  integrando  y 
respondiendo a las actividades de la institución. 
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10.2.1.4.- Fomentar  a través del Instituto  de Investigación Estético Andina  la  
creación   de Talleres   y Círculos de Estudios debidamente 
programados y  presupuestado. 

 
 
10.3.- Tercer Objetivo General: 
 
Dotar de infraestructura educativa adecuada, acorde  a las necesidades de la 
formación profesional artística y docente. 
 
10.3.1.- Objetivos  Específicos. 
 
10.3.1.1.- Priorizar la implementación,  equipamiento de talleres y laboratorios de 

las diferentes especialidades. 
10.3.1.2.- Gestionar y continuar con proyectos de inversión en el aspecto educativo          

de Nivel Superior, con referencia al arte. 
10.3.1.3.- Racionalizar el uso de talleres por especialidad para las diferentes áreas 

académicas curriculares. 
 
 
Artículo 11º.- PRINCIPIOS RECTORES. 
 
11.1 .-  El ejercicio  de la autonomía con sujeción a la Ley. 
11.2 .- La afirmación de los valores culturales y artísticos. 
11.3 .- La democracia Interna, bajo la norma de igualdad de sus integrantes de 

acceder a su gobierno institucional, servicios perfeccionamiento profesional, 
sin distinción alguna. 

11.4 .- El pluralismo, la libertad de pensamiento, de crítica y de expresión. 
11.5 .- El servicio y orientación a la comunidad a través de las actividades de 

promoción, difusión y desarrollo de las expresiones artísticas y culturales. 
11.6 .- El rechazo a toda forma de violencia, intolerancia, discriminación y  

dependencia. 
11.7 .- La gratuidad de la enseñanza. 
11.8 .- La libertad de enseñanza que consagre el respeto de las ideas en la 

transmisión del conocimiento, dentro del marco de los fines de la Escuela. 
 
 
Artículo 12º.- POLÍTICAS. 
 
12.1.- Instauración de políticas de gestión, logrando el desarrollo de la Institución 

como pionera de la difusión del Arte y la Cultura Andina, mejorando la 
imagen institucional mediante las relaciones humanas entre los diferentes 
estamentos y la comunidad Educativa. 

12.2.- Creación de nuevas especialidades en el departamento académico de 
Formación  Artística Profesional permitiendo mejores resultados 
académicos. 

12.3.- Celebración de convenios con las Universidades de la Región para 
propender  que la mayor cantidad  de docentes opte los grados de 
bachiller, maestría  y doctorado. 
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12.4.- Reforzamiento  en los alumnos para  la adquisición de conocimientos 
teóricos prácticos, orientados hacia una mayor formación con capacidad 
gerencial e iniciativas en la producción plástica. 

12.5.- Generación de espacios  de liderazgo institucional con proyección a la 
Universidad de Arte. 

12.6.- Evaluación y actualización  permanente de la actividad académica  de los 
departamentos  de Formación  Docente  y Formación Artística Profesional 
profundizando  la consolidación de la currícula vigente. 

12.7.- Impulsar un programa de perfeccionamiento profesional permanente para 
docentes y administrativos en el mediano plazo. 

12.8.- Establecimiento de un  programa  de becas para  docentes, estudiantes y 
administrativos vía convenios. 

12.9.- Impulsar un fondo económico especial para fomentar la investigación en la 
Institución. 

12.10.- Orientación  hacia la eficiencia y eficacia. 
12.11.- Compromiso  para la concertación y concentración  de capacidades. 
12.12.- Decisión  dirigida hacia la innovación. 
12.13.- Ser la primera Institución Regional  con un Centro de investigación Estética,  

promoviendo recursos destinados a la Investigación. 
12.14.- Difundir nuestra cultura viva mediante talleres activos. 
12.15.- Reorientar  la proyección social  promoviendo acciones de defensa de 

nuestro patrimonio artístico cultural. 
12.16.-Mejoramiento del sistema administrativo  dentro de una nueva   

organización  funcional, donde la dedicación, eficacia  y eficiencia sean 
premiadas  en tanto que la  deficiencia e ineptitud sean sancionadas. 

12.17.-Promover la   promoción del personal administrativo en la ESABAC con 
arreglo a Ley. 

12.18.- Equipamiento e implementación de laboratorios para la especialidad de 
Conservación  y Restauración de Obras de Arte con fines de investigación, 
enseñanza  y servicios. 

12.18.- Construcción de albergues en  la filial de Checacupe y Calca para  el 
maestro y estudiantes  mediante gestión de financiamiento  con organismos 
del Estado. 

12.19.- Dotar  de infraestructura educativa adecuada a la institución. 
12.20.- Fomentar la investigación científica, tecnológica y artística en el profesional 

de las artes plásticas, aprovechando la potencialidad del recurso humano. 
12.21.- Contribuir a desarrollar servicios de atención social en beneficio de los 

alumnos, con énfasis en aquellos que provienen del interior y a los de 
escasos recursos económicos, de acuerdo a la disponibilidad de los 
recursos institucionales. 

12.22.- Promover los convenios interinstitucionales, en el ámbito regional, nacional 
e internacional para mejorar la calidad del nivel académico en la enseñanza 
y aprendizaje del docente y alumno. 

12.23.- Desarrollar proyectos de inversión pública de acuerdo a la modernidad 
educativa(infraestructura, implementación, capacitación, etc), tanto en la 
sede central- Cusco, como en las filiales de Calca y Checacupe. 
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TITULO III 
 

DE LAS COMPETENCIAS, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES GENER ALES 
 
 

CAPITULO   I 
 

DE LAS COMPETENCIAS 
 
Artículo 13º.- La  ESABAC es competente para: 

a) Conducir  políticas y acciones educativas en la formación de artistas 
profesionales, conservadores y restauradores de obras de arte y docentes 
en Educación Artística, en armonía con la política regional y sectorial, 
otorgando títulos profesionales a nombre de la Nación de conformidad a la 
autonomía  académica,  económica y administrativa de la ESABAC ejercida 
de acuerdo a la Constitución Política del Estado, Ley Nº 28044-Ley General 
de Educación y su modificatoria Ley N° 28329, Ley 2 4400 Ley de 
Autonomía de la ESABAC, Ley N° 26215 Ley de adecuac ión al nivel 
universitario y  D.S. 15-86-ED Estatuto de la ESABAC. 

b) Conducir la prestación de los servicios educativos y administrativos  de 
nivel superior en su jurisdicción. 

c) Promover la conservación y  puesta en valor del patrimonio artístico cultural 
de la Nación. 

d) Realizar la investigación artística  y  pedagógica  contribuyendo  al  
desarrollo cultural y educativo de la sociedad. 

e) Interrelacionar  la  actividad  artística  cultural  en  el  ámbito  local,  
nacional  e Internacional 

 
CAPITULO II 

 
 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 
Artículo 14º.- La  ESABAC  
 
Ejerce atribuciones propias de la administración y educación pública, conforme a la 
autonomía académica, económica y administrativa que confiere la Ley Nº 24400,  
la Ley Nº 26215,  la Ley N° 28329, Ley Nº 27867 y s u modificatoria Ley Nº 27902 y 
el Estatuto de la ESABAC aprobada por D.S. Nº 15-86-ED. 
 
Así mismo: 

a) Formular, supervisar y evaluar la política Institucional, en materia de 
educación, arte y cultura; así como elaborar las normas de alcance 
institucional  que regulen dichas actividades. 

b) Desarrollar políticas que promuevan la capacitación, perfeccionamiento y 
mejoramiento del personal docente y administrativo; el desarrollo científico 
y tecnológico en el área de su competencia. 
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CAPITULO III 
 

DE LAS FUNCIONES GENERALES 
 
Artículo 15º.- Son funciones de la ESABAC:  
 

a) Formar artistas profesionales, y Docentes en Educación Artística. 
b) Promover, realizar y desarrollar la Investigación Artístico-Científico. 
c) Promover, desarrollar y coordinar la actividad de proyección social. 
d) Realizar la segunda especialización en las distintas especialidades de las 

Artes Plásticas y del Sistema Educativo Nacional. 
e) Promover  desarrollar y supervisar actividades de producción de bienes y 

prestación de servicios en  el área que le corresponde, contribuyendo al 
desarrollo de las bellas  artes  a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

f) Coordinar actividades de mutuo interés con otras escuelas, universidades, 
instituciones culturales y académicas del país o el extranjero y otras del 
sector público y privado, promoviendo el intercambio, mediante programas 
de cooperación técnica, de acuerdo a ley. 

g) Promover y desarrollar planes de intercambio de conocimiento, 
experiencias y/o transferencias, Tecno-culturales, mediante programas de 
cooperación Técnico-Nacional e Internacional, de conformidad con las 
Normas Legales Vigentes. 

h) Promover y Defender el Patrimonio Histórico-Artístico. 
i) Promover y Desarrollar el Perfeccionamiento Académico Profesional de sus 

docentes y trabajadores administrativos, así como la producción Intelectual 
y Artística de docentes y estudiantes 

j) Promover y desarrollar actividades inherentes a sus principios, naturaleza y 
fines, en concordancia al plan de desarrollo y de funcionamiento de la 
Escuela. 

 
TITULO IV 

 
ORGANIZACION 

 
CAPITULO I 

 
ESTRUCTURA ORGANICA 

 
Artículo 16º.- Para el cumplimiento de los fines, objetivos y funciones, la ESABAC, 
cuenta con la estructura orgánica siguiente: 
 
A- ORGANOS DE GOBIERNO 

·  Asamblea de la Escuela 
·  Consejo Ejecutivo 
·  Dirección General 

 
B.-   ORGANO DE ASESORAMIENTO 

·  Oficina de Planificación 
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C.- ORGANOS  DE APOYO. 

·  Secretaria General. 
·  Oficina de Administración. 

- Unidad  de  Personal 
- Unidad  Financiera 
- Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. 

 
D.- ORGANOS DE LINEA 

·  Dirección Académica 
- Departamento Académico de Formación Artística Profesional. 
- Departamento Académico de Formación Docente 

·  Dirección de Investigación y Proyección Social 
- Departamento de Investigación 
- Departamento de Proyección Social. 

 
E.- ORGANOS DESCONCENTRADOS 

·  Filial Trapecio Andino, con sede en: CHECACUPE. 
·  Filial Valle Sagrado de los Incas, con sede en: CALCA. 

 
 

TITULO V 
 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE SUS UNIDADES ORG ANICAS 
 

CAPITULO   I 
 

DEL ORGANO DE GOBIERNO 
 
Artículo 17º.- La ESABAC, organiza su régimen de gobierno de conformidad con 
la Ley Nº 24400 y Ley Nº 26215, su Estatuto aprobado por el D.S. 15-86-ED, Ley 
Nº 28044 y su modificatoria  Ley Nº 28329, atendiendo sus características y 
necesidades. 
 
Artículo 18º.- El órgano de gobierno de la ESABAC está constituida por: 

·  Asamblea de la Escuela 
·  Consejo Ejecutivo 
·  Dirección General 
 

Está encargado de  la supervisión, de la gestión académica, económica y 
administrativa de la Escuela 
 

DE LA ASAMBLEA DE LA ESCUELA 
 
Artículo 19º.- La Asamblea de la Escuela es el máximo órgano de gobierno de la 
ESABAC, representa a toda la Institución, está integrado por: 

a) El Director General 
b) El Director Académico 
c) El Director de Investigación y Proyección Social 
d) Los Jefes de los Departamentos Académicos 
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e) Un Delegado del Personal Administrativo 
f) Los representantes de los docentes en número igual al doble de la suma 

del número de autoridades de la ESABAC, elegidas de todos y cada uno de 
los Departamentos Académicos. 

g) Los  delegados estudiantiles, en número igual al tercio de los miembros de 
la Asamblea de la Escuela. 

h) Dos representantes de los titulados por la Escuela  Superior Autónoma de 
Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco. 

 
Artículo 20º.- La elección de los representantes de los profesores, del 
representante administrativo, de los estudiantes y de los titulados se efectuará de 
conformidad a lo dispuesto en el reglamento de elecciones. 
 
Artículo 21º.- Son atribuciones de la Asamblea de la Escuela: 

a) Modificar el Estatuto de la Escuela, previo informe fundamentado por una 
comisión especial elegida en asamblea anterior. 

b) Aprobar y/o modificar el reglamento de la Escuela y otros reglamentos 
especiales. 

c) Elegir al  Director General de la Escuela, al Director Académico y al 
Director de Investigación y Proyección Social. 

d) Ratificar a los jefes  de los departamentos académicos de acuerdo a 
Reglamento Interno. 

e) Elegir a los miembros titulares y accesitarios del comité electoral. 
f) Resolver los problemas sobre la renuncia del Director General, directores 

y/o Jefes  de departamento académico, declarar la vacancia de estos 
cargos en los casos de contravención del Estatuto y del Reglamento del 
Estatuto. 

g) Aprobar el plan anual de trabajo y de funcionamiento de la ESABAC, 
propuesto por el Consejo Ejecutivo así como fiscalizar su cumplimiento 
previa evaluación que el caso requiere. 

h) La Asamblea resolverá en última instancia la suspensión y/o receso que 
recaiga sobre la Escuela, declarada por el Consejo Ejecutivo. 

i) Resolver en última instancia administrativa los impugnatorios contra las 
decisiones de la Dirección General. 

j) Aprobar los proyectos de creación, fusión de departamentos académicos, 
especialidades y  filiales, en las distintas áreas de la formación artística y 
formación docente y los servicios de segunda especialización, conforme a 
la disponibilidad presupuestal de la Institución. 

k) Evaluar el funcionamiento de la Escuela, en base a los informes 
presentados por el Consejo Ejecutivo de la Escuela. 

l) Elegir a los miembros del Tribunal de Honor Institucional, para Docentes, 
personal  administrativo y alumnado. 

m) Pronunciarse públicamente, sobre la problemática artística y cultural local, 
regional y nacional. 

n) La Asamblea de la Escuela, se reúne en el calendario ordinario y 
extraordinario convocado por el Director General de acuerdo al 
Reglamento. 

o) Resolver en última instancia los problemas no considerados en El Estatuto 
del Reglamento. 
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DEL CONSEJO EJECUTIVO 
 
Artículo 22º.- Es el Órgano de Dirección Superior de Promoción, Coordinación y 
Ejecución de la ESABAC, está integrado por: 

a) El Director General 
b) El Director Académico 
c) El Director de Investigación y Proyección Social 
d) Los Jefes de los Departamentos Académicos 
e) Los Coordinadores Académicos de las Filiales 
f) Un Delegado Estudiantil, del Centro Federado. 
g) El Director de Administración, como personal de apoyo. 
h) Un delegado del Personal Docente. 
 

Artículo 23º.- Son funciones del Consejo Ejecutivo: 
a) Aprobar a propuesta del Director General el Plan Anual de Funcionamiento 

y Desarrollo de la Escuela. 
b) Aprobar y/o modificar el reglamento de la Escuela y otros reglamentos 

especiales. 
c) Faccionar el reglamento interno de la Escuela y el reglamento de 

elecciones de la asamblea y otros que la Asamblea le asigne. 
d) Aprobar el Presupuesto Analítico de la Escuela, con sujeción al 

Presupuesto General de la misma, autorizar los contratos y resolver todo lo 
pertinente al movimiento económico. 

e) Proponer a la Asamblea de la ESABAC la creación, fusión o reorganización 
de especialidades y departamentos académicos,  previa evaluación, 
planificación y fundamentación. 

f) Aprobar los Planes y Programas de Estudio de los Departamentos 
Académicos y Especialidades. 

g) Aprobar anualmente el número de vacantes para el Concurso de Admisión, 
previa propuesta de los departamentos académicos. 

h) Nombrar, contratar, promover, remover, cesar y ratificar a los profesores y 
personal administrativo de la Escuela, de conformidad a las disposiciones 
legales vigentes. 

i) Declarar en receso temporal las actividades académicas y/o 
administrativas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a 
informar a la Asamblea de la Escuela. 

j) Ejercer en instancia administrativa las medidas disciplinarias sobre los 
docentes y personal administrativo, a través de comisiones de procesos 
disciplinarios administrativos. 

k) Velar por el fiel cumplimiento de las Leyes Nºs 24400 y 26215, Ley Nº 
28044 y su modificatoria  Ley Nº 28329,  el Estatuto y Reglamento de la 
Escuela, así como de otras normas sectoriales. 

l) Conferir los Grados y Títulos Profesionales aprobadas por los 
Departamentos de Formación Artística Profesional y Departamento de 
Formación Docente. 

m) Formular anteproyectos de Ley sobre materias relacionadas con la Escuela 
y presentarlas ante los órganos competentes, así como de otras normas 
legales sectoriales y regionales con lo que se tiene relación. 

n) Aceptar las herencias, legados y donaciones que se hagan a favor de la 
ESABAC. 



 

 13 
  
 
 

 

o) Reconocer a las asociaciones afines en función a sus Atribuciones. 
p) Coordinar y promover la capacitación del Personal Docente, Administrativo 

y de Servicio de la Escuela. 
q) Fijar los derechos  y tasas de servicios educativos de acuerdo al TUPA. 
r) Auspiciar las publicaciones oficiales de la Escuela, obras u otros trabajos 

de investigación de docentes y estudiantes de acuerdo a la disponibilidad 
económica institucional. 

s) Conceder licencia al Director General de la Escuela. 
t) Autorizar acuerdos o convenios con otras escuelas o universidades del 

país o el extranjero, entidades sectoriales del Gobierno Central, 
Instituciones descentralizadas o privadas. 

u) Orientar, vigilar y evaluar el proceso académico y administrativo de la 
Escuela. 

v) Convocar a concurso para cubrir las plazas vacantes de docentes y 
administrativos, de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

w) Auspiciar y promover la actividad cultural a través de la Dirección de 
Investigación y Proyección Social y de sus departamentos especializados. 

x) Resolver en segunda instancia administrativa los recursos de impugnación 
contra las decisiones de la Dirección General de la Escuela. 

y) El Consejo Ejecutivo se reúne ordinariamente el último día hábil de cada 
mes y de acuerdo a Reglamento. 

z) Reconocer a los gremios de los estamentos docente, administrativo y 
estudiantil de acuerdo a Ley. 

aa) Otorgar subsidios    necesarios a profesores y administrativos para cubrir 
gastos de capacitación e investigación. 

bb) Otorgar subsidio necesarios a estudiantes para cubrir gastos parciales de 
estudios e investigación. 

 
DE LA DIRECCION GENERAL . 

 
Artículo 24 º.- La Dirección General forma parte del órgano de gobierno de la 
ESABAC; es de primer nivel organizacional, responsable de conducir la gestión 
académica, económica y administrativa de la Escuela,  está a cargo de un Director 
General sus siglas son DG. 
 
Artículo 25º.- Tiene asignadas las siguientes  funciones: 

a) Establecer la visión, misión y objetivos estratégicos institucionales en 
concordancia con la política sectorial y lograr el compromiso del personal 
para alcanzarlos. 

b) Evaluar el logro de los objetivos, metas y estrategias de corto plazo y su 
eficacia para lograr los objetivos de mediano y largo plazo. 

c) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la organización 
y funcionamiento de la Entidad y velar por su permanente desarrollo. 

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, técnico 
pedagógicas y administrativas. 

e) Lograr la mejora continua de los procesos organizacionales enfocados en 
los objetivos de los usuarios y conducir las actividades de implementación 
y/o mejoramiento continuo. 
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f) Gestionar la obtención de cooperación técnica y financiera nacional e 
internacional y el apoyo a los planes de la Escuela, en el marco de las 
normas vigentes. 

g) Gestionar y proponer los recursos humanos, materiales, financieros y 
tecnológicos para el logro de los objetivos institucionales y el 
funcionamiento de la Escuela. 

h) Establecer comunicación y coordinación con las entidades públicas y 
privadas para el logro de las actividades programadas. 

i) Asegurar la implementación y mantenimiento de un sistema de gestión de 
calidad. 

j) Proponer las políticas, normas y proyectos de investigación, y de apoyo a 
la docencia. 

k) Acordar, suscribir convenios, contratos y otros con instituciones públicas y 
privadas,  para el logro de los objetivos y metas. 

l) Lograr oportunidad y seguridad en el flujo y registro de la documentación 
oficial y dar cumplimiento a las normas pertinentes. 

m) Lograr la seguridad, custodia y organización del archivo de la 
documentación oficial y acervo documentario y cumplir las normas 
pertinentes. 

n) Las demás que le otorgue la Ley, el Estatuto y el presente Reglamento. 
 
Artículo 26º.- El Director General es el personero,  representante legal y autoridad 
ejecutiva de la ESABAC,  preside la Asamblea de la Escuela, el Consejo Ejecutivo 
y ejecuta sus acuerdos, es elegido por la Asamblea de la Escuela por un período 
de cuatro años y no hay reelección para el período inmediato siguiente. 
 
 

CAPITULO   II 
 

ORGANO  DE ASESORAMIENTO 
 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
 
Articulo 27°.-  La Oficina de Planificación es un órgano de segundo nivel 
organizacional, encargada de asesorar los órganos de Gobierno de la ESABAC, 
conduce el proceso de planificación institucional ( planeamiento estratégico, 
operativo y de desarrollo), la formulación y evaluación presupuestal, costos, diseño 
organizacional y sistema de inversión pública, así como los procesos de 
racionalización y de información estadística de la ESABAC, Depende de la 
Dirección General, sus siglas son OP y tiene las siguientes funciones: 
 

a) Conducir y evaluar la efectividad de las estrategias y el logro de los 
objetivos y metas de corto, mediano y largo plazo. 

b) Dirigir la formulación, elaboración y consolidación de los Planes de   
Desarrollo y  Plan de Trabajo Institucional, de la Escuela. 

c) Desarrollar los procesos de costeo e identificar los requisitos y 
procedimientos de los servicios institucionales para su aprobación por el 
Pliego (TUPA). 

d) Participar en la formulación de la Memoria Anual y Gestión de la ESABAC. 
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e) Elaborar el diagnóstico y análisis organizacional para formular y mantener 
actualizados los documentos de gestión en cumplimiento a las normas 
vigentes. 

f) Asesorar en la implantación de los modelos de organización que se 
establezcan en el sector y  asistir técnicamente  a los órganos de la 
Escuela para su mejoramiento continuo. 

g) Proponer el establecimiento y mejora continua de los procesos y 
procedimientos de la Escuela para la organización del trabajo y los 
recursos,  coordinar su sistematización con el área de Estadística y reportar 
periódicamente los indicadores de los mismos para la toma de decisiones a 
nivel institucional, regional y nacional. 

h) Gestionar el financiamiento presupuestario de los proyectos de inversión y 
otros para el logro de los objetivos y metas programadas y conducir el 
proceso presupuestario en la Escuela. 

i) Identificar oportunidades de inversión y priorizar necesidades para 
proponer el desarrollo e implementación de los proyectos, en el marco del 
Programa Anual y las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública y 
canalizar la cooperación técnica. 

j) Formular los estudios de preinversión e incorporarlos al Presupuesto y al 
Programa Anual de Inversiones en concordancia con los Lineamientos de 
Política del sector. 

k) Visar los proyectos de resolución que tengan incidencia en aspectos 
presupuéstales. 

l) Informar al Director General y Consejo Ejecutivo acerca del  avance de las 
actividades de su competencia. 

m) Formular y evaluar el Presupuesto Institucional para el logro de los fines, 
objetivos y metas institucionales previstas. 

n) Formular y/o revisar los proyectos de convenio interinstitucionales. 
o) Formular proyectos de resolución de su competencia. 
p) Otras funciones que le sean asignadas por la Dirección General. 

 
 
Artículo 28°.-  La Oficina Planificación depende de la Dirección General, está bajo 
la responsabilidad de un Director, es personal de confianza propuesto por el 
Director General , ratificado en Consejo Ejecutivo y tiene las siguientes funciones: 
 

CAPITULO   III 
 
 

ORGANO DE APOYO 
 

SECRETARIA GENERAL. 
 
Artículo 29º.- La Secretaría General de la ESABAC es un órgano de apoyo de 
segundo nivel organizacional y de servicio que depende de la Dirección General y 
tiene por finalidad centralizar, conducir los tramites y procedimientos académicos  
y administrativos internos y externos de la ESABAC. Esta encargada de la 
tramitación y procesamiento de toda la documentación interna y externa de la 
ESABAC, sus siglas son SG. 
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Artículo 30°.- La Secretaría General tiene las funciones siguientes: 
a) Proponer la agenda y elaborar las actas del Consejo Ejecutivo y Asamblea 

de la Escuela. 
b) Adecuar y aplicar los procesos teóricos del Sistema de comunicación 

Social, Administración documentaria y archivo de la Escuela. 
c) Tramitar y procesar la documentación interna y externa de la escuela. 
d) Organizar las acciones de recepción, registro, clasificación, distribución y 

archivo de los documentos de la Escuela. 
e) Conducir los trámites y procedimientos académicos administrativos de la 

Escuela. 
f) Proporcionar a los usuarios información sobre la ubicación y estado del 

tramite de sus expedientes.  
g) Redactar y transcribir las resoluciones de los órganos de gobierno para 

conocimiento de las demás organizaciones de la Escuela y personas 
interesadas y expedir copias certificadas y las constancias de la 
documentación que obra en el archivo. 

h) Preparar la documentación que el Secretario General presentará al 
Director. 

i) Legalizar diplomas, certificados de estudios y toda documentación oficial 
firmada por las autoridades competentes. 

j) Imprimir, reproducir y autenticar la documentación de Secretaría  General y 
demás órganos de gobierno de la Escuela. 

k) Centralizar, procesar y difundir las comunicaciones de acuerdo a la política 
y fines de la Escuela. 

l) Evaluar permanentemente la opinión Pública, respecto a la gestión 
Institucional. 

m) Proporcionar información en asuntos de su competencia y difundir la 
realización de asuntos Culturales, Artísticos, Sociales y Deportivos. 

n) Realizar las demás funciones que le asigne el Director General de la 
Escuela. 

 
Artículo 31°.-  La Secretaría General, depende de la Dirección General de la 
Escuela está bajo la responsabilidad de un Secretario General (Docente Estable) 
el cargo es de Confianza, propuesto por la Dirección General y ratificado en 
Consejo Ejecutivo. 

 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN . 

 
Artículo 32º.- La Oficina de Administración es un órgano de apoyo  de segundo 
nivel organizacional, encargada de conducir, dirigir, planificar, controlar y evaluar 
los sistemas administrativos de personal, contabilidad, abastecimiento etc, para  
que la Escuela cuente con los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios, así como velar por el mantenimiento y servicios generales. Esta a 
cargo de un Director y depende de la Dirección General, sus siglas son OAD y 
tiene las siguientes funciones: 
 
 
Artículo 33º.- Tiene asignadas las siguientes funciones: 

a) Proponer las políticas, normas y programación de la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros en el marco de la normatividad 
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de los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento, 
contabilidad,  tesorería, personal. 

b) Programar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y resolver asuntos 
administrativos de acuerdo a la legislación, normas , procedimientos y 
sistemas administrativos, vigentes de su competencia.  

c) Participar en la formulación del presupuesto en coordinación con la Oficina 
de Planificación. 

d) Participar en la elaboración y cumplimiento del Plan de Trabajo 
Institucional. 

e) Administrar y lograr el desarrollo del personal en el marco de la 
normatividad vigente. 

f) Establecer y ejecutar las actividades de soporte logístico, seguridad, 
mantenimiento y servicios generales. 

g) Administrar, registrar y controlar los recursos económicos y financieros, así 
como la ejecución presupuestal, para la toma de decisiones en la 
asignación de recursos, según los planes y programas respectivos, 
orientados hacia el cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos y 
funciones de la Escuela. 

h) Implementar y mantener el sistema de información del proceso 
administrativo integrado, en coordinación con el Área de Estadística de la 
Escuela, según la normatividad vigente. 

i) Desarrollar las actividades de abastecimiento, contabilidad, tesorería, 
personal y ejecución presupuestal, en el marco de las normas de los 
sistemas administrativos correspondientes. 

j) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia y objetivos funcionales el control interno previo, simultáneo y 
posterior. 

k) Formular y ejecutar programas de capacitación y perfeccionamiento en 
aspectos de su competencia y especialidad. 

l) Formular proyectos de resolución  de su competencia. 
m) Cautelar el patrimonio de la ESABAC, administrar y mantener actualizado 

el Inventario físico valorado de los bienes activos de la Institución y 
disponer la ejecución de los inventarios físicos. 

n) Programar y ejecutar las acciones de mantenimiento de la infraestructura 
Institucional, equipos, bienes y enseres de aulas talleres, laboratorio y de 
servicios generales requeridos para el adecuado funcionamiento. 

o) Dar cuenta y/o presentar informe económico y financiero del ejercicio 
presupuestal anual ante la Asamblea de la escuela. 

p) Otros que le asigne la Dirección General. 
 
Artículo 34°.-  La Oficina de Administración depende de la Dirección General, está 
bajo la responsabilidad de un Director , es personal de confianza propuesto por el 
Director General , ratificado en Consejo Ejecutivo. 
 

UNIDAD DE PERSONAL 
 
Artículo 35º.- La oficina de Personal es un Órgano de Apoyo de tercer nivel 
organizacional, depende de la oficina de Administración, su sigla es UPER es 
responsable de la administración, del potencial humano de la ESABAC, y de 
conducir y ejecutar las acciones del Sistema de Personal, en materia de 
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Remuneraciones, políticas de ingreso y permanencia del personal, tiene  
asignadas las siguientes funciones: 
 

a) Planificar, organizar, conducir y evaluar el Sistema de Personal, de 
conformidad con las políticas, normas, procedimientos que imparten los 
órganos competentes. 

b) Aplicar, adecuar y proponer los procesos técnicos del Sistema de personal 
en la escuela. 

c) Lograr la aplicación de las políticas y normas de carácter interno y 
específico de administración y desarrollo de personal; así como proponer 
su implementación, actualización e innovación. 

d) Organizar y mantener actualizado el Escalafón de los servidores de la 
Escuela. 

e) Controlar la asistencia y puntualidad de los servidores. 
f) Procesar expedientes y documentos de movimiento de personal y 

otorgamiento de beneficios sociales y derechos de los trabajadores de 
conformidad con los dispositivos legales. 

g) Coordinar con la Oficina de Planificación la elaboración de la sustentación 
en la formulación del Presupuesto y ampliación del Calendario de 
Compromisos  el pago de remuneraciones, beneficios, pensiones y otros. 

h) Gestionar, programar, formular y registrar la planilla de pagos de las 
remuneraciones, pensiones, beneficios y bonificaciones del personal de la 
ESABAC.  

i) Proponer la actualización e innovación de normas de administración y 
desarrollo de personal. 

j) Implementar oportunamente el cuadro para asignación de personal de la 
ESABAC para dotarlo del potencial humano necesarios. 

k) Formular el Presupuesto Analítico de Personal. 
l) Identificar y satisfacer las necesidades del potencial humano, que deben 

asignarse a los cargos o puestos de trabajo, establecidos en el cuadro para 
asignación de personal, para desarrollar los procesos y sistemas 
organizacionales de la ESABAC. 

m) Establecer y ejecutar el planeamiento, programación, incorporación, 
selección, contratación, registro, asignación e inducción del personal para 
cubrir los puestos de trabajo o cargos con financiamiento presupuestal. 

n) Programar y ejecutar el control, desarrollo y capacitación del personal 
docente y administrativo, para que desempeñen las capacidades y 
habilidades requeridas para el logro de los objetivos funcionales asignados, 
en aspectos de su competencia. 

o) Organizar implementar y mantener actualizado el escalafón Institucional. 
p) Desarrollar la cultura organizacional y asistir técnicamente a la Dirección 

General para lograr el compromiso del personal con la visión y misión 
institucionales. 

q) Mantener un clima laboral adecuado en el personal docente y 
administrativo para el cumplimiento de los fines de la Escuela. 

r) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia y funciones el control interno previo, simultáneo y posterior. 

s) A propuesta de las Direcciones formular proyectos de resolución  de 
estímulo y felicitación de acuerdo a las normas vigentes. 
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t) Proponer en coordinación con los responsables de la unidades orgánicas  
al  órgano de Dirección General  los   desplazamientos  del  personal  entre  
unidades  orgánicas  y/o  puestos de trabajo en el marco de la normatividad 
vigente. 

u) Formular proyectos de resoluciones de su competencia. 
v) Organizar, coordinar y desarrollar programas de bienestar y capacitación 

del personal. 
w) Otras que le asigne la Dirección de Administración. 

 
Artículo 36º.-  La Unidad de personal esta a cargo de un jefe, es personal de 
confianza propuesto por el Director General, ratificado en Consejo Ejecutivo. 
 

UNIDAD FINANCIERA 
 
Artículo 37º.- La Unidad Financiera, es un Órgano de Apoyo de tercer nivel 
organizacional, y tiene a su cargo la administración de los recursos financieros de 
la Escuela mediante la ejecución, contabilización y supervisión de las operaciones 
contables, la formulación, análisis e interpretación de los estados financieros, el 
control de la ejecución presupuestal y la programación y control de los recursos 
disponibles sus siglas es UF. La Unidad Financiera tiene las siguientes funciones: 
 

a) Programar, ejecutar y controlar la aplicación de los sistemas de 
contabilidad, presupuesto y tesorería de la Escuela, supervisando el 
cumplimiento y aplicación de las normas. 

b) Formular los Balances y estados financieros, así como informes requeridos 
para la toma de decisiones. 

c) Supervisar la aplicación del plan de cuentas del sistema de contabilidad 
Gubernamental.  

d) Programar, consolidar y obtener los recursos financieros de acuerdo a las 
asignaciones presupuéstales aprobadas. 

e) Controlar la ejecución del presupuesto asignado en función de las 
prioridades establecidas. 

f) Establecer un adecuado y oportuno registro de las operaciones mediante 
un sistema de control interno contable. 

g) Sistematizar la información contable, financiera y presupuestal para la 
obtención de indicadores de gestión que permitan la oportuna toma de 
decisiones, reportándolos periódicamente. 

h) Evaluar periódicamente la  situación financiera de los resultados de la 
gestión presupuestal y patrimonial. 

i) Formular y sustentar los estados financieros de la Unidad Ejecutora a la 
Oficina Regional de Administración. 

j) Administrar los fondos, así como aperturar y controlar el manejo de cuentas 
bancarias. 

k) Salvaguardar los valores que se mantienen en custodia interna y externa. 
l) Cumplir las normas y procedimientos de contabilidad, tesorería y 

presupuesto para asegurar una adecuada administración de los recursos 
financieros asignados a la Escuela, así como proponer las directivas y 
normas internas necesarias. 
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m) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia y objetivos funcionales, el control interno previo, simultáneo y 
posterior. 

n) Ejercer el control previo y concurrente de la ejecución presupuestaria 
ajustándose a los calendarios de compromisos correspondientes. 

o) Formular proyectos de Resolución de su competencia. 
p) Formular la programación del flujo de caja de la Escuela. 
q) Proporcionar información y asesoramiento en asuntos de su competencia. 
r) Otras que le asigne la Dirección de Administración. 

 
Artículo 38º.- La Unidad Financiera  depende de la Oficina de Administración y 
esta a cargo de un Jefe de Oficina. 
 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES . 
 
Artículo 39 º.- La unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, es un órgano 
de Apoyo de tercer nivel organizacional, es la Unidad encargada de dotar de los 
recursos materiales y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requerida por 
los estamentos, para el cumplimiento de los objetivos académicos y funciones de 
la Escuela; sus siglas son  UASA  y  tiene asignados las siguientes  funciones: 
 
 

a) Programar, ejecutar y controlar las acciones del Sistema de Abastecimiento 
y servicios auxiliares en concordancia con la normatividad vigente. 

b) Programar, ejecutar y controlar las acciones del Sistema de 
Abastecimiento. 

c) Establecer los mecanismos de supervisión del cumplimiento de los 
contratos de adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de 
obras. 

d) Abastecer y mantener el control de stocks de los equipos, bienes y enseres 
adecuados para  la operatividad de los servicios académicos y 
administrativos aplicando las normas y procedimientos del sistema. 

e) Mantener la seguridad y conservar en buen estado los bienes 
almacenados. 

f) Establecer y mantener el control patrimonial de bienes muebles e 
inmuebles. 

g) Programar adquirir y contratar el equipamiento y adecuación de los talleres, 
aulas y salas de exposición. 

h) Adquirir todos los bienes teniendo presente los principios de calidad, 
cantidad, oportunidad, costo, en cumplimiento de las Normas Generales del 
Sistema de Abastecimiento, La Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento. 

i) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia y objetivos funcionales, el control interno previo, simultáneo y 
posterior. 

j) Lograr el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura, 
mobiliario, equipos educativos y otros de la Escuela. 

k) Lograr mantener la operatividad de los equipos, sistemas e instalaciones 
de la Escuela. 
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l) Lograr la seguridad física de los bienes, así como la del material, 
instalaciones y equipos de la Escuela. 

m) Llevar el registro y control de los bienes donados por personas e 
instituciones Internacionales y Nacionales. 

n) Integrar las comisiones de Inventario Físico, altas y bajas. 
o) Ejecutar el Plan anual de Contrataciones y Adquisiciones de la ESABAC de 

acuerdo a la programación establecida. 
p) Formular proyectos de Resolución de su competencia. 
q) Practicar el inventario físico de los bienes de la Escuela, organizando el 

margesí. 
r) Formular el plan anual de adquisiciones y preparar las bases para la 

licitación y/o concurso público para el suministro de bienes y servicios. 
s) Otras que le asigne la Dirección de Administración. 

 
Artículo 40°.-  La Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares depende de la 
Oficina de Administración, esta a cargo de un Jefe de Oficina es personal de 
confianza. 

 
 

CAPITULO IV 
 

DE LOS ORGANOS DE LINEA 
 

DE LA DIRECCIÓN ACADEMICA. 
 
Artículo 41º.-  Es el órgano de línea  de la ESABAC, de segundo nivel 
organizacional, encargada de lograr la coordinación y control de la atención del 
estudiante en los departamentos académicos y especialidades;  sus siglas son DA, 
tiene asignadas las siguientes funciones: 
 

a) Dirigir la formación de artistas profesionales, conservadores y 
restauradores de obras de arte y docentes en educación artística para los 
diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, así como 
la realización de la segunda especialización. 

b) Coordinar actividades de investigación científica artística y de proyección 
socio- cultural con la dirección correspondiente. 

c) Implementar y administrar la segunda especialización. 
d) Implementar, coordinar, organizar y mantener los servicios académicos de 

biblioteca, talleres, laboratorios, bienestar académico estudiantil, tecnología 
de los materiales y otros, orientados al desarrollo de las actividades 
académicas de la Escuela. 

e) Evaluar el funcionamiento de los departamentos académicos y demás 
órganos académicos. 

f) Formular, organizar, ejecutar, los sistemas de evaluación y supervisión 
académica, con el fin de examinar el trabajo de los docentes, y evaluar los 
resultados obtenidos, en aplicación a los programas de trabajo 
establecidos. 

g) Promover y coordinar la ejecución de las actividades de producción de 
bienes y prestación de servicios. 
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h) Evaluar y actualizar la curricula de estudios y  proponer el sistema de 
enseñanza de la escuela dentro de los límites señalados por ley. 

i) Promover actividades académicas de mutuo interés con otras escuelas y/o 
Institutos Superiores, Universidades, Instituciones Científicas y 
Académicas, y otras del sector público y privado nacionales o extranjeras. 

j) Promover y desarrollar el perfeccionamiento académico profesional anual 
de sus docentes a través de programas de capacitación y 
perfeccionamiento, así como la producción artística e intelectual. 

k) Formular proyectos de resolución  de su competencia. 
l) Coordinar con el sector público y/o privado la formulación de políticas de 

capacitación, perfeccionamiento, especialización y certificación profesional. 
m) Desarrollar otras actividades que le encargue el consejo ejecutivo de la 

Escuela. 
 
Artículo 42º.-  La Dirección Académica depende de la Dirección General y esta a 
cargo de un Director. El Director Académico es elegido en la misma forma que el 
Director General, por un período de cuatro años, no pudiendo ser reelegido para el 
período inmediato siguiente.  
 
 
Artículo 43º.- La Dirección Académica se organiza en: 
 

�  Departamento Académico de formación artística profesional. 
�  Departamento Académico de formación Artística docente. 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE FORMACION ARTISTICA PROFE SIONAL 

 
Artículo 44º.- El Departamento de formación Artística Profesional es un órgano de 
línea de tercer nivel organizacional responsable de las actividades académicas 
administrativas, de perfeccionamiento, investigación con respecto a su área de 
competencia, conformado por profesores nombrados y contratados y estudiantes 
matriculados, depende de la Dirección Académica, sus siglas son DFAP y sus 
funciones son: 
 

a) Coordinar y orientar las actividades docentes. 
b) Elaborar y cronogramar la actividad lectiva de sus docentes en función a 

los requerimientos de la formación profesional y/o especialidades. 
c) Organizar, dirigir y controlar las actividades  técnico pedagógicas y 

administrativas del departamento académico, de acuerdo a la política 
general de la ESABAC. 

d) Promover, analizar  y aprobar, la actualización de los sylabus de acuerdo a 
los requerimientos curriculares del  departamento. 

e) Programar actividades dirigidas a la capacitación permanente de los 
docentes y artistas. 

f) Velar por el cumplimiento del avance de los sylabus de las asignaturas 
impartidas por los docentes del departamento. 

g) Mantener estrecha coordinación con el Director Académico. 
h) Administrar y controlar el uso de equipos, aparatos, materiales y otros 

elementos empleados en la enseñanza, buscando la racionalización y el 
uso óptimo. 
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i) Velar por el cumplimiento de la carga lectiva y no lectiva, estipulado en el 
plan de trabajo individual del docente y del Departamento.  

j) Establecer coordinación con los estudiantes, con el objeto de que se 
acredite al delegado  estudiantil por especialidades. 

k) Proponer el requerimiento de personal docente y apoyo académico 
(modelos)  en función a las necesidades de cubrir la carga lectiva del 
Semestre correspondiente. 

l) Formular el cuadro de distribución de horas semestral. 
m) Coordinar y mantener información actualizada de horarios, distribución de        

aulas y talleres. 
n) Programar, supervisar, controlar y evaluar permanentemente a los 

docentes, orientados al mejoramiento continuo de la calidad educativa  en 
sus diferentes  especialidades. 

o) Visar y registrar los documentos técnico académicos y curriculares de su 
departamento. 

p) Emitir documentación técnico pedagógica de su competencia. 
q) Supervisar y controlar las prácticas pre profesionales. 
r) Otras que le asigne la Dirección Académica o autoridad competente. 

 
Artículo 45º.- El Departamento Académico de Formación Artística Profesional, 
depende de la Dirección Académica y esta a cargo de un Jefe, que es elegido por 
el personal docente del departamento por un periodo de 4 años, ratificado por el 
Consejo Ejecutivo. 
 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE FORMACION DOCENTE 
 
Artículo 46º.- El Departamento de formación docente, es un Órgano de línea de 
tercer nivel organizacional, responsable de las actividades académicas 
administrativas, de perfeccionamiento, investigación con respecto a su área de 
competencia, esta conformado por profesores nombrados y contratados y 
estudiantes matriculados, sus siglas son DAFD. Son funciones del Departamento  
Académico de Formación Docente: 
 

a) Coordinar y orientar las actividades docentes. 
b) Elaborar y cronogramar la actividad lectiva de sus docentes en función a 

los requerimientos de la formación profesional y/o especialidades. 
c) Organizar, dirigir y controlar las actividades  técnico pedagógicas y 

administrativas del departamento académico, de acuerdo a la política 
general de la ESABAC. 

d) Promover, analizar  y aprobar, la actualización de los syllabus de acuerdo a 
los requerimientos curriculares del  departamento. 

e) Programar actividades dirigidas a la capacitación permanente de los 
docentes y estudiantes. 

f) Velar por el cumplimiento del avance de los syllabus de las asignaturas 
impartidas por los docentes del departamento. 

g) Mantener estrecha coordinación con el Director Académico. 
h) Administrar y controlar el uso de equipos, aparatos, materiales y otros 

elementos empleados en la enseñanza, buscando la implementación, 
racionalización y el uso óptimo. 
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i) Velar por el cumplimiento de la carga lectiva y no lectiva, estipulado en el 
plan de trabajo individual del docente y del Departamento.  

j) Establecer coordinación con los docentes y estudiantes, con el objeto de 
que se acredite al delegado  por especialidades. 

k) Proponer el requerimiento de personal docente y apoyo académico 
(modelos)  en función a las necesidades de cubrir la carga lectiva del 
Semestre correspondiente. 

l) Formular el cuadro de distribución de horas semestral. 
m) Coordinar y mantener información actualizada de horarios, distribución de        

aulas y talleres. 
n) Programar, supervisar, controlar y evaluar permanentemente a los 

docentes, orientados al mejoramiento continuo de la calidad educativa  en 
sus diferentes  especialidades. 

o) Visar y registrar los documentos técnico académicos y curriculares de su 
departamento. 

p) Emitir documentación técnico pedagógica de su competencia. 
q) Supervisar y controlar las prácticas pre profesionales. 
r) Otras que le asigne la Dirección Académica o autoridad competente. 

 
Artículo 47º.- El Departamento Académico de Formación Artística Docente, 
depende de la Dirección Académica y esta a cargo de un Jefe, que es elegido por 
el personal docente del departamento por un periodo de 4 años, ratificado por el 
Consejo Ejecutivo. 
 

DE LA DIRECCION DE INVESTIGACION Y PROYECCION SOCIA L 
 
Artículo 48º.-   La Dirección de Investigación y Proyección Social, es  un órgano de 
línea de la ESABAC, de segundo nivel organizacional,  encargada de promover, 
fomentar, priorizar, coordinar y evaluar las acciones de Investigación y Proyección 
Social de la Escuela que intervienen en la educación integral docente - alumno;  
sus siglas son DIPS, tiene asignadas las siguientes funciones: 
 

a) Promover, fomentar y desarrollar la investigación científica artística y 
pedagógica y el perfeccionamiento académico profesional de sus docentes 
y alumnos, así como  la producción artística e intelectual. 

b) Formular y ejecutar programas de capacitación, de docentes, 
administrativos y alumnado. 

c) Promover y revalorar, el legado artístico y cultural. 
d) Promover actividades de mutuo interés con otras escuelas y/o Institutos 

Superiores, Universidades, Instituciones Científicas y Académicas y otras 
del Sector Público y Privado Nacionales o Extranjeros. 

e) Fomentar y desarrollar la proyección  social, artística y cultural de la 
Escuela. 

f) Participar en la elaboración y cumplimiento del  Plan de Trabajo 
Institucional. 

g) Apoyar en los programas de riesgos, desastres y daños en los bienes y  
legados artístico culturales. 

h) Estimular, orientar y fomentar actividades en los centros educativos para 
sensibilizar en los alumnos el interés por la  defensa y conservación del 
patrimonio artístico cultural y por la formación  artística y docente. 
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i) Efectuar coordinaciones institucionales para la promoción e intercambio de 
alumnos y docentes con diferentes Instituciones del país y el extranjero en 
coordinación con Dirección Académica. 

j) Informar al Director General y Consejo Ejecutivo acerca del  avance de 
actividades de su competencia. 

k) Formular proyectos de resolución de su competencia. 
l) Formular los programas de Investigación de la ESABAC de acuerdo a los 

fines y objetivos institucionales. 
m) Difundir y publicar los trabajos de investigación de la ESABAC. 
n) Proponer premios anuales de estimulo para los mejores trabajos de 

investigación de docentes y alumnos. 
o) Emitir opinión sobre  la constitución de Centros o Institutos de Investigación 

en la ESABAC. 
p) Dictaminar las peticiones sobre año sabático de los docentes. 
q) Difundir la realización de eventos culturales, artísticos, sociales y 

deportivos programados por la ESABAC. 
r) Establecer coordinaciones con los medios de comunicación  junto con 

Relaciones Públicas. 
s) Otras que  le asigne la Dirección General. 

 
Artículo 49º.-  La Dirección de Investigación y Proyección Social,  depende de la 
Dirección General y esta a cargo de un Director. El Director de Investigación y 
Proyección Social,  es elegido en la misma forma que el Director General, por un 
período de cuatro años, no pudiendo ser reelegido para el período inmediato 
siguiente.  
 
Artículo 50º. - L a   Dirección  de  Investigación  y Proyección Social se organiza 
en: 

�  Departamento de Investigación 
�  Departamento de Proyección Social 

 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION 

 
Artículo 51º.- El Departamento de Investigación, es un Órgano de línea  de tercer 
nivel organizacional, tiene la responsabilidad de registrar, fomentar, promover, 
difundir y publicar los proyectos de investigación, desarrollados en la ESABAC, sus 
siglas son DI y sus funciones del Departamento  de Investigación son: 
  

a) Proponer las políticas de investigación y programar su ejecución. 
b) Planear, conducir y evaluar las actividades de investigación. 
c) Coordinar la participación en las investigaciones efectuadas por los 

profesores, personal administrativo y la participación de los estudiantes. 
d) Coordinar y ejecutar los proyectos de investigación de los estamentos. 
e) Llevar el Registro de Proyectos de Investigación y sus avances. 
f) Publicar anualmente el resumen de las investigaciones y un informe del 

avance de los proyectos en ejecución. 
g) Presentar anualmente a la Dirección de Investigación y proyección Social 

su Memoria y Plan. 
h) Promover la capacitación docente de la ESABAC y la publicación de los 

resultados de los trabajos de investigación. 
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i) Otras que le asigne la Dirección de Investigación y Proyección Social y la 
Dirección General. 

 
 
Artículo 52º.- El Departamento de Investigación, depende de la Dirección de 
Investigación y Proyección Social y esta a cargo de un Jefe, es personal de 
confianza elegido por los docentes y ratificado por el Consejo Ejecutivo, por un 
periodo de 4 años.  
 

DEPARTAMENTO DE PROYECCIÓN SOCIAL 
 
Artículo 53º.- El Departamento de Proyección Social, es un Órgano de línea de 
tercer nivel organizacional responsable de las actividades de proyección social, 
promoviendo, fomentando, coordinando, planificando, organizando y evaluando la 
Proyección de la Escuela, sus siglas son DPS y sus funciones son: 

a) Planificar y preparar la política de Proyección Social, Cultural y Artística de 
la Escuela. 

b) Ejecutar los planes y proyectos de proyección social. 
c) Elaborar el presupuesto para las acciones de proyección social. 
d) Elaborar el diagnóstico de la situación económica y social de los 

estamentos  y de las diferentes localidades del área de influencia de la  
ESABAC y coadyuvar a un mejor conocimiento de la realidad, con la 
intervención activa de profesores y estudiantes.. 

e) Participar en la elaboración y ejecución de planes de desarrollo de la 
ESABAC. 

f) Reglamentar y comprometer la participación de profesores y estudiantes en 
acciones de Proyección Social. 

g) Publicar y difundir el arte y la cultura del departamento, región y país. 
h) Ejecutar difusión cultural por los medios a su alcance. 
i) Proponer la suscripción de convenios con Instituciones Públicas o Privadas 

para fines de cooperación. 
j) Suscribir convenios que les permita utilizar los medios de comunicación del 

Estado y privados. 
k) Ofrecer capacitación en su área. 
l) Organizar la producción de bienes y servicios de la ESABAC. 
m) Apoyar a la Dirección de Investigación y Proyección en las acciones 

inherentes a su cargo. 
n) Proponer a la Dirección de Investigación y Proyección Social los 

Reglamentos específicos para los programas que brindan. 
o) Otras que le asigne la Dirección de Investigación y Proyección  Social y la 

Dirección General. 
 
Artículo 54º.- El Departamento de Proyección Social, depende de la Dirección de 
Investigación y Proyección Social y esta a cargo de un Jefe es personal de 
confianza elegido por los docentes y ratificado por el Consejo Ejecutivo, por un 
periodo de 4 años.  
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CAPITULO V 
 

ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 
Artículo 55º.-  Las Filiales, Son órganos desconcentrados de tercer nivel 
organizacional de la ESABAC, dependientes jerárquica y administrativamente de la 
Dirección General y tiene relación directa con la Dirección Académica, son 
responsables de ejecutar, orientar, supervisar y evaluar las acciones que les 
corresponde asumir de acuerdo al estatuto de la ESABAC. 
 
Artículo 56º.- Constituyen órganos desconcentrados de la ESABAC, las siguientes 
Filiales: 

�  Filial Trapecio Andino, con sede en:  Checacupe, siendo sus siglas FTA. 
�  Filial Valle Sagrado de los Incas, con sede en: Calca, siendo su sigla FVSI. 

 
Artículo 57º.-  Son sus funciones: 

a) Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades docentes, 
técnico pedagógicas y administrativas de la filial de acuerdo a la política 
general de la Escuela. 

b) Administrar y controlar el uso de equipos, aparatos, materiales y otros 
elementos empleados en la enseñanza, buscando la racionalización y su 
uso óptimo. 

c)  Promover y realizar acciones de investigación y de Proyección Social 
dentro del área de su influencia. 

d)  Ejecutar programas de capacitación para docentes, administrativos y 
alumnado en su jurisdicción. 

e)  Otras que se le asigne. 
 
Artículo 58º.-  Las Filiales son dirigidas por un Coordinador Académico,  elegido 
por los docentes de su filial por un periodo de dos años, ratificado en Consejo 
Ejecutivo , no habiendo reelección inmediata. 

 
TITULO VI 

 
  

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES  
 
Artículo 59º.- La ESABAC, mantiene relaciones con todas las entidades, sean 
públicas y/o privadas nacionales o del extranjero dedicadas al arte y la cultura, 
para los fines y objetivos asignados en el marco de las normas vigentes y a través 
de las instancias pertinentes. 
 
Artículo 60º.- La Escuela tiene relacion  con las entidades publicas y privadas del 
país  o del extranjero, que puedan coadyuvar a la difusión de las artes plásticas, 
mediante convenios inter institucionales para la Ejecución de obras de Arte, así 
como incentivar en la población la defensa de su patrimonio Cultural. 
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TITULO VII 
 

REGIMEN LABORAL 
 
Artículo 62º.-  El personal de la Escuela, está sujeto al régimen laboral establecido 
en las disposiciones legales para la actividad pública en general y para el Sector 
Educación en particular. 
 
Artículo 63º.- Los servidores administrativos y docentes en función administrativa 
de la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del  CUSCO, 
están sujetos al régimen laboral de la actividad pública, regulado por la Ley Nº 
11377 y Decreto Legislativo No. 276, están sujetos a las obligaciones, 
prohibiciones, derechos, deberes y beneficios establecidos en el Reglamento de la 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones  del Sector 
Público aprobado por el D.S. 005-90-PCM y la Ley Nº 28175 Ley Marco del 
Empleo Público.  
 
Artículo 64º.- El personal docente de la Escuela Superior Autónoma de Bellas 
Artes “Diego Quispe Tito”  del CUSCO, están sujetos a la Ley del Profesorado, Ley 
No. 24029 y su modificatoria Ley No. 25212 y sujetos a las obligaciones, 
prohibiciones, derechos, deberes, beneficios establecidos en  el Reglamento  de la 
Ley del Profesorado, D.S. No. 19-90-ED.  
 

TITULO VIII 
 

REGIMEN ECONOMICO 
 
Artículo 65º.-  Son recursos de la Escuela, en el marco de las normas vigentes los 
siguientes: 

�  Los bienes patrimoniales. 
�  Las asignaciones presupuéstales provenientes del Tesoro Público. 
�  Los ingresos propios generados por sus actividades, prestaciones y 

servicios. 
�  Las donaciones recibidas para los fines específicos de la Escuela y 
�  Los que se obtengan por cualquier fuente, en concordancia con las normas 

presupuéstales vigentes. 
 

TITULO IX 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS y FINAL ES. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
PRIMERA.- El Director General de la ESABAC, podrá establecer los comités y 
comisiones temporales que sean necesarios, para la dinámica interna en el 
planeamiento, organización, ejecución, evaluación y control de las actividades de 
la Escuela, mediante Resoluciones Directorales, en las que se establecerá la 
conformación, encargo u objetivo y plazos correspondientes.     
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SEGUNDA.- Los estamentos docente y administrativo de la ESABAC  son órganos 
estructurales,  se les reconoce funciones de asesoría a la Dirección General en los 
campos  de su competencia, son órganos con capacidad técnica para juzgar los 
actos de cada uno de sus miembros en el ejercicio de sus  labores.    
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- La  implementación  del presente Reglamento, se efectuará  en forma  
gradual, según los documentos de gestión que deben aprobarse. 
 
SEGUNDA.- En un plazo no mayor de 30 días calendario, posteriores a la 
aprobación del Reglamento de Organización Y Funciones, la Escuela Superior 
Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco, presentará su Cuadro de 
Asignación de Personal para la opinión técnica favorable de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego y su 
posterior aprobación mediante la Resolución correspondiente; y en un plazo 
prudente posteriores a la aprobación del Cuadro para Asignación de Personal, 
deberá aprobar su Manual de Organización y Funciones y su Manual de 
Procedimientos de acuerdo a la   Directiva Nº 007-2004-ESABAC/DG - OAS, 
Normas para la Actualización y Modificación de los Lineamientos Técnicos de 
Organización y Gestión Institucional- ESABAC, aprobada por Resolución Directoral 
Nº  119 -2004- ESABAC/DG. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
PRIMERA.-  El presente Reglamento de Organización y Funciones de la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del CUSCO, entrará en 
vigencia al día siguiente de su aprobación y publicación. 
 
 
ANEXOS. 
 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL. 
 

 
Cusco, Julio del 2005. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL  DE LA ESCUELA 
SUPERIOR AUTONOMA DE BELLAS ARTES “DIEGO QUISPE 

TITO” DEL  CUSCO 
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